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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 13493/INFOEM/IP/RR/2022 y 13494/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló nombre alguno, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo se le denominará como El RECURRENTE; en contra de las respuestas de la Secretaría de la Mujer, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El siete (07) de julio de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00139/SEMUJ/IP/2022, y 00140/SEMUJ/IP/2022, en las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00139/SEMUJ/IP/2022:
“Tarjetas, listas o el comprobante de registro de asistencia del personal de la Coordinación Administrativa y sus contratos donde se especifique el horario laboral, así como los comprobantes dónde se vea reflejado el pago de tiempo extraordinario conforme a la legislación laboral.” (Sic).

Solicitud 00140/SEMUJ/IP/2022:
“Tarjetas, listas o el comprobante de registro de asistencia del personal de la Coordinación Administrativa y sus contratos donde se especifique el horario laboral, así como los comprobantes dónde se vea reflejado el pago de tiempo extraordinario conforme a la legislación laboral, correspondientes al mes de junio de la presente anualidad.” (Sic).

2. Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.
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3. El cinco (05) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Respuesta otorgada a la solicitud 00139/SEMUJ/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CIUDADANA/O Informo a usted que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 párrafo segundo, 23 fracción I, 24 párrafo tercero, 162 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres; por lo cual, me permito adjuntar al presente, copia digitalizada de los siguientes documentos en los cuales se detalla la información relacionada con la solicitud 00139/SEMUJ/IP/2022. - Oficio 22700000030000S/3686/2022 y sus anexos correspondientes, emitidos por la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, recibido el 01 de agosto de 2022. - Resolución número 06 CTSEMUJ/EXT/009/2022, de fecha 03 de agosto de 2022, mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación parcial de las Listas de Asistencia y el Contrato Individual de Trabajo por tiempo determinado del personal adscrito a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, correspondiente al mes de junio de 2022, requeridos en la solicitud 00139/SEMUJ/IP/2022. - Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 03 de agosto de 2022, mediante el cual aprobó la resolución señalada anteriormente. Quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
DRA. ALICIA TREJO PATIÑO” (Sic)

Respuesta otorgada a la solicitud 00140/SEMUJ/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CIUDADANA/O Informo a usted que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 párrafo segundo, 23 fracción I, 24 párrafo tercero, 162 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres; por lo cual, me permito adjuntar al presente, copia digitalizada de los siguientes documentos en los cuales se detalla la información relacionada con la solicitud 00140/SEMUJ/IP/2022. - Oficio 22700000030000S/3687/2022 y sus anexos correspondientes, emitidos por la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, recibido el 01 de agosto de 2022. - Resolución número 07 CTSEMUJ/EXT/009/2022, de fecha 03 de agosto de 2022, mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación parcial de las Listas de Asistencia y el Contrato Individual de Trabajo por tiempo determinado del personal adscrito a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, correspondiente al mes de junio de 2022, requeridos en la solicitud 00140/SEMUJ/IP/2022. - Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 03 de agosto de 2022, mediante el cual se aprobó la resolución señalada anteriormente. Quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE
DRA. ALICIA TREJO PATIÑO” (Sic)

4. Acompañando a los acuses de respuesta transcritos supra, el SUJETO OBLIGADO entregó al entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivo electrónico entregado en respuesta a la solicitud de información 00139/SEMUJ/IP/2022:
· “00139-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número SM/UT/368/2022, de cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al entonces SOLCITANTE, por el que refiere adjuntar diversos documentos en respuesta a la solicitud de información 00139/SEMUJ/IP/2022.
· “00139-RESPUESTA-SPH-COORD-ADMVA.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 227000000S/3686/2022, de uno (01) de agosto de dos mil veintidós, emitido por la Coordinadora Administrativa, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que solicita se convoque al Comité de Transparencia para aprobar las versiones públicas de los documentos que darían contestación a la solicitud de información.
· “Acta Novena Sesion Ex08-04-2022-14280.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en el Acta de la Novena Sesión Extrardinaria del Comité de Transparencia, con número ACT/CT/SEMUJ/EXT/009/2022.
· “Acuerdo 6 Solicitud 0013908-04-2022-143348.pdf”: Documento de 11 fojas consistente en la Resolución 06: CTSEMUJ/EXT/009/2022 del Comité de Transparencia, por el que se aprueban las versiones públicas de los documentos que darían respuesta a la solicitud de información 00139/SEMUJ/IP/2022.
· “ANEXO 1 CUADRO DE CLASIFICACIÓN-139.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el Cuadro de Clasificación de la información presentada en respuesta a la solicitud de información 00139/SEMUJ/IP/2022.
· “ANEXO 2 LISTAS DE ASISTENCIA.pdf”: Documento de 132 fojas consistente en las listas de asistencia del personal adscrito a la Coordinación Administrativa, en versión publica, del uno (01) al treinta (30) de junio de dos mil veintidós.
· “ANEXO 3-CONTRATOS COORD ADMVA.pdf”: Documento de 400 fojas consistente en 79 contratos individuales de trabajo, en versión pública.

Archivo electrónico entregado en respuesta a la solicitud de información 00140/SEMUJ/IP/2022:
· “00140-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número SM/UT/369/2022, de cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que refiere adjuntar diversos documentos en respuesta a la solicitud de información 00140/SEMUJ/IP/2022.
· “00140-RESPUESTA-SPH-COORD-ADMVA.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 22700000030000S/3687/2022, de uno (01) de agosto de dos mil veintidós, emitido por la Coordinadora Administrativa, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que solicita se convoque al Comité de Transparencia para aprobar las versiones públicas de los documentos que darían contestación a la solicitud de información.
· “Acta Novena Sesion Ex08-04-2022-142807.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en la copia digitalizada del Acta número ACT/CT/SEMUJ/EXT/009/2022, de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, llevada a cabo el tres (03) de agosto de dos mil veintidós. 
· “Acuerdo 7 Solicitud 0014008-04-2022-143445.pdf”: Documento de 12 fojas consistente en la Resolución 07 CTSEMUJ/EXT/009/2022, del Comité de Transparencia, por el que se aprueban las versiones públicas de los documentos que darían respuesta a la solicitud de información 00140/SEMUJ/IP/2022.
· “ANEXO 1 CUADRO DE CLASIFICACIÓN.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el Cuadro de Clasificación de la información presentada en respuesta a la solicitud de información 00140/SEMUJ/IP/2022.
· “ANEXO 2 LISTAS DE ASISTENCIA.pdf”: Documento de 132 fojas consistente en las listas de asistencia, en versión pública, del personal adscrito a la Coordinación Administrativa, del uno (01) al treinta (30) de junio de dos mil veintidós.
· “ANEXO 3-CONTRATOS COORD ADMVA.pdf”: Documento de 400 fojas consistente en 79 contratos individuales de trabajo, en versión pública

5. El diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós, el particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante los recursos de revisión 13493/INFOEM/IP/RR/2022, y 13494/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que refirió, para ambas, lo siguiente:

Acto impugnado:
“No entrega comprobantes de pago donde se vea reflejado el pago de tiempo extraordinario ya que los servidores públicos laboran en un horario que excede lo estipulado por la ley, como se puede apreciar en los videos de videovigilancia y no en los registros alterados de asistencia.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“Entrega información incompleta” (Sic)

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, para su análisis.

7. Las Comisionadas Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de veintitrés (23) y veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los informes justificados procedentes.

8. En la Trigésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación del recurso de revisión 13494/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 13493/INFOEM/IP/RR/2022, a cargo de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente, y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala:  [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó en el SAIMEX la acumulación del recurso 13494/INFOEM/IP/RR/2022 al principal 13493/INFOEM/IP/RR/2022.

11. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

12. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. De las constancias que obran en los expedientes digitales de los recursos de revisión que hoy se resuelven, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió sus informes justificados para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjuntan capturas de los apartados de Manifestaciones del SAIMEX de los expedientes a modo de referencia:
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23. Finalmente, el quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente  decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O


[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia
24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión acumulados, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
25. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el cinco (05) de agosto de dos mil veintidós, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del ocho (08) al veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Luego entonces, si los recursos de revisión acumulados fueron interpuestos el diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

27. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

28. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

29. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

31. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

32. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

33. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos de revisión acumulados.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
34. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Mediante dos solicitudes de información, se requirieron las tarjetas, listas o comprobante de registro de asistencia del personal adscrito a la Coordinación Administrativa; sus contratos donde se especifique el horario laboral; y,  los comprobantes donde se vea reflejado el pago de tiempo extraordinario conforme a la legislación laboral. El 	SUJETO OBLIGADO entregó varios documentos consistentes en registros de asistencia, así como contratos individuales de trabajo. 
35. Por su parte, el RECURRENTE impugnó la respuesta mediante los recursos de revisión al rubro citado, en los que señaló por agravios, que no se le entregaron los comprobantes donde se refleje el pago de tiempo extraordinario.

36. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa y confiable.

37. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
(…)”
[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc88071782][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
38. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

39. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

40. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


41. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a las solicitudes de información.
42. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

43. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 


44. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

45. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

46. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

47. Una expuesto lo anterior, de la lectura a las solicitudes de información 00139/SEMUJ/IP/2022, y 00140/SEMUJ/IP/2022 y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Del personal adscrito a la Coordinación administrativa:
a) Tarjetas, listas o comprobante de registro de asistencia;
b) Contratos donde se especifique el horario laboral; y,  
c) Comprobantes donde se vea reflejado el pago de tiempo extraordinario conforme a la legislación laboral.

48. Cabe aclarar que la única diferencia detectada entre ambas solicitudes de información consiste en la temporalidad, pues para la solicitud de información 00140/SEMUJ/IP/2022, el particular señaló que requería la información correspondiente al mes de junio de dos mil veintidós; mientras que para la solicitud de información 00139/SEMUJ/IP/2022, el particular no señaló un plazo específico respecto del cual requiriera la información.

49. Razón de lo anterior, por cuanto hace a la solicitud 00139/SEMUJ/IP/2022, deberá considerarse que el RECURRENTE requiere la información generada, poseída y/o administrada durante el año inmediato anterior a su presentación; esto es, del siete (07) de julio de dos mil veintiuno al siete (07) de julio de dos mil veintidós.

50. Lo anterior encuentra sustento a través del Criterio de Interpretación Reiterado 003/2019, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:
PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

51. En respuesta a las solicitudes, el SUJETO OBLIGADO entregó los oficios con número 22700000030000S/3686/2022 y 22700000030000S/3687/2022, emitidos por la Coordinadora Administrativa, dirigidos a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales manifestó lo siguiente:

“Respecto de las listas de asistencia y los contratos del personal de la Coordinación Administrativa de este Sujeto Obligado correspondiente al 30 de junio de 2022, y después de analizar la información requerida, se encontraron por su naturaleza los siguientes datos personales en los documentos: LISTA DE ASISTENCIA: clave de la o el servidora/or pública/o y CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO: nacionalidad, edad, género, estado civil, RFC, CURP, fecha y lugar de nacimiento y huella digital, con los que se dará respuesta a la solicitud de informacio´n con número de folio [00139/SEMUJ/IP/2022 ó 00140/SEMUJ/IP/2022].

(…)

Por lo antes expuesto, (…) le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de la Secretaría de las Mujeres, con la finalidad de que se someta a su consideración la clasificacio´n de la información como confidencial de los datos personales contenidos en los documentos: LISTAS DE ASISTENCIA: clave de la o el servidora/or pública/o y CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO: nacionalidad, edad, género, estado civil, RFC, CURP, fecha y lugar de nacimiento y huella digital, (…) y así, emitir la versión pública los cuales se adjuntan al presente (…).” (Sic)

52. Acompañando a los oficios transcritos supra, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número ACT/CT/SEMUJ/EXT/009/2022, celebrada el tres (03) de agosto de dos mil veintidós, cuyos puntos 6 y 7 de su Orden del Día consistieron en la presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación de la información como confidencial, propuesta por la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, con la finalidad de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 00139/SEMUJ/IP/2022 y 00140/SEMUJ/IP/2022.

53. Así mismo, se hizo entrega de las resoluciones del Comité de Transparencia con números 06: CTSEMUJ/EXT/009/2022 y 07: CTSEMUJ/EXT/009/2022, mediante las cuales, se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, propuesta por la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, habiéndose considerado los datos personales contenidos en las Listas de Asistencia y el Contrato Individual de Trabajo por tiempo determinado del personal adscrito a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, correspondiente al mes de junio de 2022, documentos con los cuales se daría respuesta a las solicitudes de información pública con números 00139/SEMUJ/IP/2022 y 00140/SEMUJ/IP/2022.

54. También se hizo entrega de los Cuadros de Clasificación de información que sustenta las versiones públicas de los documentos entregados en respuesta a las solicitudes de información 00139/SEMUJ/IP/2022 y 00140/SEMUJ/IP/2022.

55. Acompañando a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de un total de 132 Listas de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad, en versión pública, del personal adscrito a la Coordinación Administrativa, de la primera y segunda quincena de junio de dos mil veintidós. Se adjunta a continuación la captura de una de las listas del personal como mera referencia:
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56. Del mismo modo, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de 79 contratos individuales de trabajo por tiempo determinado, en versión pública, de los cuales se comparte la foja inicial del primer contrato para efectos referenciativos:
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57. Por su parte, el RECURRENTE presentó los recursos de revisión 13493/INFOEM/IP/RR/2022 y 13494/INFOEM/IP/RR/2022, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que no se le entregaron los comprobantes donde se refleje el pago de tiempo extraordinario.

58. De tal modo que el RECURRENTE únicamente mostró su inconformidad por la falta de entrega de los comprobantes donde se refleje el pago de tiempo extraordinario del personal adscrito a la Coordinación Administrativa.

59. Así las cosas, se tiene que el particular no mostró inconformidad por las listas de asistencia y los contratos individuales de trabajo por tiempo indeterminado; por ende, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
60. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

61. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

62. Razón de lo anterior, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como los documentos entregados, para así determinar si, con sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, procede el ordenar la búsqueda y entrega de información.

III. De la Secretaría de la Mujer.
63. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México[footnoteRef:13], quien durará seis años en su encargo[footnoteRef:14] y tendrá, entre sus facultades y obligaciones, las siguientes[footnoteRef:15]: [13:  Artículo 65, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.]  [14:  Artículo 67, Ídem.]  [15:  Artículo 77, Ídem.] 

I. Conducir y administrar los ramos de la administración pública del gobierno del Estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas correspondientes mediante las acciones públicas y los procedimientos necesarios para este fin; 
II. Crear organismos auxiliares, cuya operación quedará sujeta a la ley reglamentaria;

64. Por su parte, el diverso 78 de nuestra Constitución Local establece que para el despacho de los asuntos que la Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan.

65. Del mandato constitucional anterior, nace la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, cuyo objeto es establecer las bases para la organización y el funcionamiento de la Administración Pública Estatal, Centralizada y Paraestatal[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 1, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


66. Ahora bien, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública, el numeral 23 de la Ley Orgánica en comento establece que auxiliarán a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, las siguientes dependencias:
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad; 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; VII. Secretaría de Bienestar; 
VII. Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura; 
VIII. Secretaría del Campo; 
IX. Secretaría de Desarrollo Económico; 
X. Secretaría de Cultura y Turismo; 
XI. Secretaría de la Contraloría;
XII. Secretaría a del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
XIII. Secretaría del Agua; 
XIV. Secretaría de las Mujeres; 
XV. Secretaría de Movilidad; 
XVI. Consejería Jurídica; y 
XVII. Oficialía Mayor.

67. Resultando de especial interés para el presente asunto la Secretaría de las Mujeres, la cual será la dependencia encargada de promover, coordinar, impulsar, formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas, programas y acciones relativas a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la transversalización de la perspectiva de género, la erradicación de la violencia contra las mujeres por razón de género y condición social, la implementación de acciones afirmativas que acorten las brechas sociales, la protección integral de mujeres, y la eliminación de cualquier tipo de discriminación que obstaculice el acceso igualitario a las oportunidades, el empoderamiento, y el ejercicio de sus derechos[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 52, Ley Orgánica de la Adminsitración Pública del Estado de México.] 


68. Para el estudio, planeación y atención de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con una persona Titular, quien se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:
I. Dirección General de Igualdad Sustantiva; 
II. Dirección General de Perspectiva de Género; 
III. Dirección General de Prevención y Atención a la Violencia; 
IV. Coordinación Administrativa, y 
V. Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género.

69. De conformidad con el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres, a la Coordinación Administrativa le corresponderá el despacho, entre otras, de las siguientes funciones:

“Artículo 12. Corresponden a la Coordinación Administrativa, las siguientes atribuciones: 
I. Planear, organizar y administrar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el funcionamiento de la Secretaría, manteniendo una coordinación permanente con las dependencias vinculadas a dichas actividades;
(…)
III. Programar, tramitar y ejecutar las acciones y procedimientos, con base en las normas y políticas aplicables, para realizar la adquisición de bienes muebles, la contratación del arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y servicios de cualquier naturaleza, siempre que no se trate de operaciones consolidadas, así como la contratación de obra pública dentro de los montos de actuación que la Secretaría de Finanzas faculte a las dependencias, bajo los procedimientos legales aplicables según la normatividad en materia de obra pública que requiera la Secretaría y sus unidades administrativas para el desempeño de sus funciones;
(…)
VI. Formular, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaría, el proyecto del presupuesto anual de la dependencia;
(…)
X. Establecer, con base en las políticas que señale la persona Titular de la Secretaría, los lineamientos conforme a los cuales deberán realizarse los nombramientos, remociones y demás nombramientos del personal de la Secretaría, así como lo relativo a sus remuneraciones; 
XI. Programar y tramitar, ante la Secretaría de Finanzas, los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del Personal del Servicio Público; así como planear y coordinar su capacitación y profesionalización;
(…)”

70. De lo anterior se colige que la Coordinación Administrativa del SUJETO OBLIGADO será el área encargada de atender el funcionamiento interno de la propia Secretaría; esto es, que se encargará de administrar y controlar los recursos humanos y materiales, planeará el proyecto del presupuesto de egresos e ingresos, así como los procedimientos de adquisición de bienes y/o servicios que se requieran para el funcionamiento de la dependencia, o bien, para la ejecución de políticas públicas y programas propios de su objeto.


IV. Del pago al personal por tiempo extraordinario.
71. La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 1, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 


72. Dicho lo anterior, el artículo 59 de la ley en comento, establece que la jornada de trabajo se entiende como el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios; el horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales

73. No es ocioso mencionar que la jornada de trabajo podrá ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente[footnoteRef:19]: [19:  Artículo 60, Ídem.] 

I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas; 
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y 
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna.

74. Por cada seis días de trabajo, el servidor público disfrutará de uno de descanso con goce de sueldo íntegro; no obstante, se podrán distribuir las horas de trabajo, a fin de permitir a los servidores públicos el descanso del sábado o cualquier modalidad equivalente[footnoteRef:20]. [20:  Artículo 62, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 


75. Ahora bien, por cuanto hace a las horas extraordinarias, el numeral 64 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 64. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias y no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una semana, con excepción de lo señalado en la fracción I del artículo 57 de esta ley. 
Las horas de trabajo extraordinarias se retribuirán con un cien por ciento más del sueldo que corresponda a las ordinarias, cuando no excedan de nueve. Las excedentes de nueve horas, se pagarán al doscientos por ciento más del sueldo que corresponda a las horas normales de su jornada.”
(Énfasis añadido)

76. Así las cosas, y como fuera referido por el RECURRENTE en sus solicitudes de información, se tiene que la Legislación en materia laboral reconoce a las horas de trabajo extraordinarias a las que excedan el tiempo de trabajo establecido, misma que se retribuirán en un 100% más del sueldo que corresponda a las ordinarias, cuando éstas no excedan de nueve; y, cuando sean excedentes de nueve horas, se pagarán al 200% más del sueldo correspondiente a las horas normales.

77. Una vez establecido lo anterior, por cuando hace al requerimiento plasmado dentro de las solicitudes de información 00139/SEMUJ/IP/2022 y 00140/SEMUJ/IP/2022, relativo a los comprobantes donde se refleje el pago por tiempo extraordinario conforme a la legislación laboral, podemos identificar que la pretensión del particular es hacerse de documentos relacionados con las remuneraciones  y nómina del personal que integra a Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres.
78. En ese sentido, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra:
“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

79. Luego entonces, al solicitar los comprobantes que reflejen el pago de tiempo extraordinario del personal, podemos concluir que el RECURRENTE desea hacerse de los documentos individuales donde se viertan, de forma ordenada, las percepciones extraordinarias que recibieron los trabajadores, como contraprestación del ejercicio de su cargo, empleo o comisión fuera de las horas oficiales establecidas en sus contratos.

80. En ese sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su numeral 147 establece, en relación con el presupuesto público y las remuneraciones de los trabajadores, lo siguiente:

“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”
(Énfasis añadido)

81. De lo anterior se coligue que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

82. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3. 
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

83. Ahora bien, tratándose de servidores públicos, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen:
“ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
(Énfasis añadido)

84. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

85. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

86. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

87. Bajo la tesis anterior, conviene mencionar que la información solicitada por el particular se relaciona con parte de las obligaciones de transparencia común, las cuales, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía; ello de conformidad con lo establecido por el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(...)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(...)”
(Énfasis añadido)

88. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:

Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. ”Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.”

Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. “De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

89. Esto es, en razón de que las remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:

“Artículo 61.
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
(…)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido)

90. Correlativo a lo anterior, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
VII. Organismos Auxiliares: A los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos asimilados de la administración pública estatal y municipal.
(…)”

“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
IV. Los organismos auxiliares;
(…)”

91. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes trimestrales, denominado “Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Estatal”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

92. Estas políticas son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública estatal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización.

93. La integración del Informe Trimestral se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:
I. Información impresa; e
II. Información en medio de almacenamiento electrónico.

94. Por cuanto hace a la información entregable en Medios de almacenamiento Electrónico, se compondrá en cuatro módulos que integrarán la siguiente semántica:
I. Módulo 1: Información contable y financiera;
II. Módulo 2: Información presupuestaria;
III. Módulo 3: Información programática; y
IV. Módulo 4: Información administrativa.

95. Siendo de especial interés, para el presente asunto, el contenido del Módulo 1, sobre ‘Información contable y administrativa; la cual, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del Módulo I”, se compondrá, entre otros, de los siguientes documentos:

[image: ]

96. De lo anterior se coligue que los comprobantes de nómina, en formato XML, son una obligación de fiscalización que los entes públicos deberán generar, administrar y presentar de forma trimestral al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

97. Por lo anterior expuesto, este Organismo Garante identifica a los comprobantes de nómina como los documentos idóneos que pueden satisfacer lase solicitudes de información 00139/SEMUJ/IP/2022 y 00140/SEMUJ/IP/2022 pues, se insiste, es justo en los comprobantes de nómina donde se vierten de forma detallada todas las percepciones y deducciones del salario de un trabajador por motivo de su cargo, empleo o comisión; ergo, si algún trabajador es merecedor al pago de horas extras, deberá estar reflejado en el comprobante de nómina respectivo.

98. Establecido lo anterior, y como fuera señalado en el capítulo I del presente estudio, conviene recordar que para la solicitud 00140/SEMUJ/IP/2022, el RECURRENTE requirió los comprobantes de pago por tiempo extraordinario del personal adscrito a la Coordinación Administrativa correspondientes al mes de junio de dos mil veintidós.

99. En ese sentido, debemos recordar que la esencia del derecho de acceso a la información es la prerrogativa de los ciudadanos de acceder a todos los documentos poseídos, generados y/o administrados por los Sujetos Obligados, por el ejercicio de sus funciones; esto es, que las dependencias no estarán obligadas a generar documentos hechos específicamente para satisfacer solicitudes de información.

100. Sustenta a lo anterior el Criterio de Interpretación Reiterado 003/2017, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

101. Dicho lo anterior, del análisis realizado al contenido del archivo titulado “ANEXO 2 LISTAS DE ASISTENCIA.pdf”, entregado en respuesta por el SUJETO OBLIGADO y el cual contiene las Listas de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad del personal adscrito a la Coordinación Administrativa, se advierte que, del uno (01) al treinta (30) de junio de dos mil veintidós, todos los trabajadores acudieron a sus labores respetando su jornada de trabajo habitual de 09:00 a 18:00 horas, con algunas excepciones donde se indican inasistencias ya sea por incapacidad o comisión especial; empero, no se advierte la salida de ningún servidor público más allá de su jornada de trabajo ordinaria.

102. No es ocioso mencionar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

103. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

104. Así las cosas, podemos concluir que, durante el mes de junio de dos mil veintidós, no se reportó el pago de horas extraordinarias por parte de ningún servidor público adscrito a la Coordinación Administrativa, toda vez que, de acuerdo con las Listas de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad, todos cumplieron con sus jornadas de trabajo ordinarias únicamente.

105. Por ende, por cuanto hace al agravio expuesto dentro del recurso de revisión 13494/INFOEM/IP/RR/2022 consistente en que no se entregaron los comprobantes de pago por horas extraordinarias del personal adscrito a la Coordinación Administrativa, este Organismo Garante lo determina infundado pues, como se ha establecido, mediante los documentos proveídos por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información 00140/SEMUJ/IP/2022, se puede observar que ninguno de los servidores públicos adscritos al área en comento registró horas extras durante el mes de junio de dos mil veintidós.

106. Por otro lado, urge recordar que para la solicitud de información 00139/SEMUJ/IP/2022, el particular no señaló un periodo específico respecto del cual requiriese los comprobantes de pago por horas extras del personal adscrito a la Coordinación Administrativa; por ende, se estableció que éste deseaba hacerse de la información generada durante el periodo inmediato anterior a la presentación de su solicitud, esto es, del siete (07) de julio de dos mil veintiuno al siete (07) de julio de dos mil veintidós.

107. No obstante, y como ha sido señalado a lo largo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de los mismos Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado y Listas de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad del personal adscrito a la Coordinación Administrativa entregados para la solicitud  00140/SEMUJ/IP/2022; lo que quiere decir que únicamente se pronunció sobre las asistencias del personal durante el mes de junio de dos mil veintidós.

108. En consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los documentos donde conste el pago por tiempo extraordinario del personal adscrito a la Coordinación Administrativa, por el periodo comprendido del siete (07) de julio de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, y del uno (01) al siete (07) de julio de dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública.

109. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

110. Por lo tanto, de ser el caso que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar, el SUJETO OBLIGADO deberá motivar su respuesta en función de las causas que justifiquen tal circunstancia.

QUINTO. De la versión pública.
111. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

112. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos.
113. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, que pudieran estar contenidos en los recibos de nómina de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público y la clave interbancaria de depósito.

a) Del Registro Federal de Contribuyentes.
114. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

115. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país.

116. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo.

117. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

118. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS. “El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

b) De la Clave Única de Registro de Población.
119. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son:
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120. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas.

121. Entre las características de la CURP, se encuentra:

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.

122. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales.

123. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

124. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala:

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). “La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
c) De la clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
125. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

126. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo.

127. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones.

128. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona.

d) Préstamos o descuentos de carácter personal.
129. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

130. Como se observa, la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.

SEXTO. Decisión.
131. Luego de analizar el marco legal que engloba la información solicitada, así como los documentos proveídos en respuesta a las solicitudes de información, se estableció que si bien el SUJETO OBLIGADO había colmado la pretensión del particular relacionada con los comprobantes de pago de horas extraordinarias del personal adscrito a la Coordinación Administrativa del mes de junio de dos mil veintidós, no se había pronunciado sobre el pago de horas extras por el periodo comprendido del siete (07) de julio de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, y del uno (01) al siete (07) de julio de dos mil veintidós.

132. Por tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 13493/INFOEM/IP/RR/2022, y fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer dentro del recurso de revisión 13494/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en las fracciones II y III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00139/SEMUJ/IP/2022 y se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00140/SEMUJ/IP/2022.

133. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer dentro del recurso de revisión 13493/INFOEM/IP/RR/2022, y fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer dentro del recurso de revisión 13494/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de la Mujer, a la solicitud 00139/SEMUJ/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información:
I. Comprobantes del pago de horas extraordinarias del personal adscrito a la Coordinación Administrativa, por el periodo comprendido del siete (07) de julio de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, y del uno (01) al siete (07) de julio de dos mil veintidós.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, en caso de que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar, el SUJETO OBLIGADO deberá motivar su respuesta en función de las causas que justifiquen tal circunstancia.

TERCERO. Se confirma la respuesta emitida por la Secretaría de la Mujer a la solicitud de información 00140/SEMUJ/IP/2022.

CUARTO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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